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Doctora 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
Secretaria General de Organismo de Control 
Concejo de Bogotá 
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Ciudad 

 
Asunto: Respuesta a Proposición No. 607 de 2025, Radicado EMB No. PQRSD-E25-00993 
 
Referencia:  Radicado Concejo de Bogotá No. 2025EE8755 / Balance de la capacidad de la 

administración para resolver problemas y atender las necesidades más sentidas por la 
ciudadanía. 

 
Respetada doctora Luz Angélica, 

 
En atención a la comunicación de la referencia, por medio de la cual remite la Proposición presentada 
por el Honorable Concejal Juan Daniel Oviedo Arango de la Bancada Partido con Toda por Bogotá, nos 
permitimos dar respuesta a los asuntos de competencia de la Empresa Metro de Bogotá S.A. así: 

Obras de Infraestructura 

121. ¿Qué criterios se utilizan para priorizar las intervenciones en la malla vial, y cómo se 
garantiza que las obras cumplan con los plazos establecidos? Describa brevemente. 

122. ¿Cuáles son las medidas que desde el sector se están tomando para optimizar y corregir 
la estructuración y ejecución de los contratos relacionados con la infraestructura vial de la 
ciudad? Describa brevemente, señale los impactos y refiera magnitudes. 

Respuesta. De conformidad con lo establecido en el Decreto 438 de 2019 artículo 24 “respuesta a 
proposiciones”, la Empresa Metro de Bogotá informa que el tema relacionado en los interrogantes 
planteados no es de competencia de la entidad. Lo anterior, con el fin de que sea la respectiva Comisión 
del Concejo de Bogotá, quien determine el sujeto objeto del Control Político. 

Cordialmente, 
 
 
 

 
LEONIDAS NARVÁEZ 
Gerente General 
Empresa Metro de Bogotá 

 
Copia a: Concejo de Bogotá – correspondencia@concejobogota.gov.co 

Proyectó: Diana García - Profesional GCC 
Revisó: Catalina Flórez – Profesional Subgerencia de Gestión de Proyectos 
Aprobó: Leonel Mauricio Vera Maldonado – Gerente Ejecutivo 
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